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MRS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2011 00477 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Alberto Antonio Álvarez Herrera 

Demandado Arcoli S.A y otros 

Decisión Incorpora respuesta ORIPZN –  

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 109 Código General del Proceso, 

incorpórese al expediente nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, en la cual se pronuncia sobre la 

efectividad del levantamiento de medida cautelar de embargo que recae sobre el 

inmueble identificado con M.I. 01N-90089.  

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines procesales pertinentes.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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